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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 7 de febrero de 1990 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco. Viento y Lluvia en Uva de Mesa. comprendido en
el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1990.
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 199O.-P. D., el secretarío de Estado de

Economía. Pedro Pérez Femández.

fimo. Sr. Director general de 5eguros.

4202 ORDEN de 18 de enero de /990. de extinción y eliminaci6n
del Registro Especial de Er¡tidades de Previsi6n Social de la
Entidad denominada ((Montepío de Perfumistas. Drogueros
y Similares» (MPS-IZ58j. .

. ~mo. Sr.: ~ ~dad «M~ntepío d!=, Perfum~stas, Drogueros y
Sundares» fue lOscnta en el Registro OfiCIal de Entidades de Previsión
con el número 1258 por Resolución de 27 de febrero de 1957, dictada
al amparo de lo dispuesto, en la, Ley de 6 de diciembre de 1941 y
Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943, sobre Régimen
de Montepíos y ~utualidades de Previsión Social; ambas disposiciones
derogadaspo, la V1genteLey 33/1984, de 2 de agosto, de Ordenaci6n del
seguro Privado.

Con fecha 30 de septiembre de 1983, la- Junta general extraordinaria
de la Entidad acordó la disolución de la misma.

Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo 31
de la citada Ley 33/1984, por el a-níeulo 39 del Reglamento de Entidades
~ .Previsión Social,8Pf?bado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de
diCiembre, y en aplicaCIón _de lo dispuesto en el artículo 106 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de I de agosto de 1985
este Ministerio ha acordado: •

.peelarar la extinción' y subsiguiente eliminación del Registro de
Entldades Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, de-la Entidad «Montepío de Perfumistas Drogueros y

.SimilareS». •

2 de agosto, de la Entidad «Hennandad de Soldadores del Taller de
Construcciones Metálicas de Ensidesa».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1990.-P. D .• el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Femández.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para. el
ejercicio 1990. aprobado por Consejo dcMinistros de fecha 15 de
septiembre de 1989 Y en uso- de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenaci6n del seguro Privado; la Ley
87/1978. de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Pecreto 2329/1979. de 14 de septIem
bre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido 8; bien disponer:

Primero.-El seguro Combinado de Helada. Pedrisco, Viento y
Uuvia en U va de Mesa, incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para. 1990, se ajustará a las nonnas establecidas en la
presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los
Seguros Agrícolas aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de
8 de junio de 1981.

8egundo.-SC aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
.Agrupaci6n Española. de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados,'Sociedad.Anónim.a», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos -para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa

Quinto.-Se establecen. las siguientes bonificaciones:

. En, los seIurosde-contrataci6ncolectiva en los que el número de
asegurádos que figuran en la póliza sea superior a 20. se aplicará una
bonificación del 4 por 100 so!'re las primas comerciales.

ORDENde lB-de enero de 1990 de extinción y eliminación
_del Registra Especial de Entidades de Previsión Social de la'
Entidad denominlJlúl' «Hermandad de Soldadores del
Taller dé ConstrUcciones Metalicas de Ensidesa»

, (MPS.2693).

fimo. Sr.: La Entidad «HennanCÍad de Soldadores del Taller de
Construcciones Metálicas de Ensidesa» fue inscrita en el Registro Oficial
de Entidades de Previsión con el número 2.693 por Resolución de 22 de
~o de 1962, dietada al amparo de 10 dispue~~o en la Ley de- 6 de
dlCte,mbro de 1941 y Reglamento para su aphcaclOn -de 26 de mayo de
1943, sobre Régimen de Montepíos y Mutualidades de Previsión Social;
ambas disposiciones derogadas por la vigente Ley 33/1984, de 2 de
agosto. de'Ordenación del Seguro Privado.

Con-fecha 23 de diciembre de 1978, la Junta general extraordinaria
de la Entidad acordó la disolución de la misma

Habiéndose eumplimentado los trámites exigidos por el artículo 31
de la citada Ley 33/1984, por el artículo 39 del Reglamento de Entidades
de Previsi6n Social, aprobado po< Real Decreto 2615/1985, de 4 de
diciembre, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 106 del
ResIamento de Ordenación del Seguro Privado de 1. de agosto de 1985,

Este Ministerio ha acordado:

Declarar -la extinción 'y subsiguiente eliminación del Registro de
En~esAseguradoras previsto en el.artículo- 40 de la Ley 33/1'984, de

1941. YReaIamento para su aplicación de 26 de ~yo de 1.'J4J, sobre
régimen de Montepíos y MUt\~alidades de PrevIsión SOClal; ambas-'
disposiciones derogadas por la V1gente Ley 33/1984, de 2 de agosto, de
Ordenación-del seguro Privado.

Con- fecha 2 de noviembre de- 1978, la Oireccióll; General de
Prestaciones derMinisterio de Sanidad y Seguridad Social-acordó de
oficio fa disolución de la Entidad:

Habiéndose-cumplimentado los trámites exigidos por el artíc?lo 31
de la citada Ley 33/1984, pOr elaniculo 39 del Reglantento de Entidades
de Previsión Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de
diciembre: y en aplicación de lo dispuesto en el- artículo 106 del
RegIanteoIo de Ordenación del seguro Privado de 1 de agosto de 1985,

Este Mfnisterio ha acordado: .

Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro de
Entidades Aseguradoras previsto en el.artlculo. 40 de la- Ley 33/1984, de
2 de agosto, de la Entidad oMutuahdad de PreVISIón Social de los
Productores de Airesa»-.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de enero de 199O.-P. p., el Secretario de Econornlah

Pedro Pmz Femández.

nmo. Sr. Director general de Se¡¡uroo.

4200 . ORDEN de 18 de enero de 1990, deextincion y eliminación
del R~istro Especial de Entidades de Previsión_Social de la
Entidad denominada «Sociedad d~ Socorros Mutuos- de
PrnisiOn. Social La PrQ/et;tora» (MPJS-Z4II1)..

n~o. Sr.: La Entidad «Sociedad de Soc<imi'·Mutuos de Previsió"
Social La Protectora» fue inscrita en"e~Registro Oficial de Entidades de
Previsión con el número 2.481 por Resolución de 6 de abril de 1959,.
dictada al amparo de lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de .1941
y Reglamento para su aelicación de 26.d~.mayo~e 1943, so~re R~men
de Montepíos y Mutualtdades-de PrevistoD Social; ambas diSpoSICiones
derogadas por la vigente Ley 33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación del
seguro Privado. -

Con fecha 28 de enero de 1976._la Junta general extraordinaria de la
Entidad acordó la disolución de la misma.

Habiéndose cumplimentado los· trámites exigidos por el artí~)o 31
de la citada Ley 3311984,' por el anieulo 39 del Reglamento de Entidades.
de Previsi6n Sociál, aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de
diciembre, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 106_ del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985,

Este Ministerio ha acordado:

Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro de
Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984,. de
2 de agosto. de la Entidad .~ociedad de Socorros Mutuos de PreV1Slon
Social La ProtectOra».

<
Lo que comunico a V.1. para-su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de enero de 199O.-P. D., el secretarío de Economía,

Pedro Pérez Femández.

nmo. Sr. Dírector general de seguros.
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